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ASUNTO:                             DERECHO DE PETICION.  
 Solicitante:                         KARINA TRUJILLO MONTOYA. 
 
Señor juez, informo a usted que  KARINA TRUJILLO MONTOYA   manifiesta al despacho que presenta 
derecho de petición    de carácter general  con fundamento en la artículo 23 del Constitución Política, 
para  se sirvan informar  si  este despacho  se han tramitados procesos  ejecutivos  con base en título 
valores electrónicos, por lo que dejo constancia, previa revisión de los libros radicadores que hasta 
la fecha no se admitido o rechazado ejecutivo alguno en el que hayan presentado, titulo valor 
electrónico a su despacho para que se sirva resolver.  Secretario.- Julio  Díaz Mórelo  
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Visto el anterior informe secretarial, tenemos  que  KARINA TRUJILLO MONTOYA   quien se identifica 
con la cedula de ciudadanía #1.128.389.013, en su condición de estudiante de derecho de la 
Corporación Universitaria Americana, Sucursal de Medellín- Antioquia,   solicita del despacho  para  
que  se le informe   sobre precedente judiciales  en los que se  haya contenido el reconocimiento o 
no  de la ejecutividad de los Títulos valores electrónicos ,  de conocimiento de este despacho  entre 
los años 2010  hasta el 2020,  para lo cual  invoca como fundamento de derecho  el artículo 23 de la 
C. N. por lo que según constancia secretarial del secretario de Despacho,  informa al Despacho, que 
previa revisión de los libros radicadores,  hasta la fecha no se admitido o rechazado ejecutivo alguno 
en el que hayan presentado, titulo valor electrónico a su despacho para que se sirva resolver. 

RESUELVE 
UNICO: Se informa a la solicitante KARINA TRUJILLO MONTOYA, que hasta la fecha no se admitido 
o rechazado ejecutivo alguno en el que hayan presentado, titulo valor electrónico a su despacho 
para que se sirva resolver.   
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